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Téngase en cuenta que dentro del término señalado en el auto que libró 

mandamiento de pago de esta demanda acumulada el accionado no 

formuló defensa alguna.  

 

Así mismo, téngase por debidamente efectuado el emplazamiento a 

acreedores y déjese constancia que ninguno acudió a hacer valer sus 

créditos en contra del deudor. 

 

En firme este auto ingrese el expediente, para los fines del artículo 443 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA   
JUEZA 
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